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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES

PARTE OFICIAL.
de la mitad del tiempo cDmprendido entre el 2 de
abril de 1895 y el 11 de junio de 1896, por el con-
'cepto que lo solicita. _

De real orden lo digo á, V. E. para sU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á, V. :ID. muohos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913.

Subsecretaria
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

ECHAOÜE

Señor.Oapitán general de' 1a sexta región.

Señor Presidente- del Oonsejo Supremo de Guerra.
y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 31 de mayo último, promovida,
~or el primer teniente de Infantería (E. R.), con
Sestino en la zona de reclutamiento y reserva de
~n Sebastián núm. 39, D. Eusebio Espeja Gil, en

d
suPlic,a de abono, para efactos de retiro, de la mitad
el tIempo que sirvió como sargento reenganchado

en el ejército de Filipinas, el Rey (q. D. g.), de
~uerdo con lo informado por el Oonsejo Supremo

e Guerra y Marina y temendo en cuenta la real

ha°rden de 16 de noviembre de 1896 (O. L. núm. 316),
tenido á bien conceder aJ. interesado el abono

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) aoaba de
hacer solemne entrega á varios soldados y clases de
tropa del Ejército que se han distinguido en las úl
timas campañas .del Norte de Africa, de un donativo
consistente en 15 casas c'onstruída,s en Madrid expre
samente con dicho objeto por cuenta de la Grandeza
de España, ,que las r-e.g:ala á estos leales servidores de
la Patria, como premio á los riesgos y penalidades
que han sufrido, y me ordena S. 11. lo manifieste á
V. E. á fin de que ·este hecho se haga constar en la
orden general de esa región, distrito ó territorio para
conocimiento de todos, así como también que se den
las gracias en su real nom:bir'e á la Grandeza de España
por tan generoso desprendimiento y por los elevados
sentimientos de amor al Ejército y á las virtudes de
!l'ue~tros sufridos y valientes soldados en que ha
msplrado su noble procedar.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás erectos. Dios gua:rde á V. E. muohos años.
Madrid 7 de noviembl'e de 1913.

Señor....

•••

Sección de InfDnterfa
ABONOS DE TIEMPO

.ECHAGÜE
I

:1< .:1<.'"

ASOENSOS

.E:x¡cmo. Sr.: El Rey (q. p. g.) ha tenido á bien
conceder el empleo de brigadas, con la a.ntigüedad
de 1.0 del corri·ente mes, á los s3il.'gentos de Infan
tería comprendidos en la siguiente rela0ión, los cua
les se hallan declarados aptos para el ascenso y reu
nen las. c.ondiciones .quo .preceptúa el' ártículo 1.2
transitorio de la ley de 15 de julio de 1912. Es
asímismo la voluntad de S. M. que pasen desti
nados á los cuerpos que se indican, verificándose la.
correspondiente a.lta y baj:a en la revista·de comisario
del corriente mes.

De real orden lo digo á Y. E. para su. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores' Oapitanes generales de .la segunda, tercera
y séptima regiones y de Baleares y Canarias y
Comandante general de Oeuta.

Señor Interventor general de Guerra.
: !

Relación que se cita

D. Isidro Oamuñas Rodríguez, ascendido, del regi
miento de la Prinoesa, 4, aJ. mismo. .

Francisco Oano Sánchez, ascendido, del regimiento
de Barbón, 17, al mismo. .

José Marrero Suárez, ascendido, de! regimiento de
Tenerife, 64, al mismo.

Priscilo Martín Beato, ascendido, del regimiento de
Burgos 36, al de Guia, 67. . . •

Antonio Zamora Moll, aS0endldo, del regimIento de
Mahón, 63, al de Menorca, 70: . •

Rodolfo Piñeiro' Gabarrón, ascendIdo, del regImIento
de Oeuta., 60, al de Guía, 67.
Madrid 7 de noviembJ.'B de 1913.-Echa,güe.
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CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la inst:mcia que V. E. cursó
á este Ministerio en l.Q de octubre .prÓximo pasado,
promovida por el segundo teniente de Infantería
CE. R.) D. José Churiaque Romero, con destino en el
regimiento de Andalucía núm. 52, en súplica de que
se le conceda mejora de puesto en la escala de su
actual empleo; resultando que á pesar' de figurar
en el primer escalafón de sargento con número in
ferior al 503 que alcanzó la primera promóción, no
fué incluído en ella, no pumendo por tanto cursar el
plan de estudios en la clase especial para el ascenso
á oficial ni probar su suficiencia hasta el año si
guiente; resultando que de habérsele incluído á su
debido tiempo hubiera figurado con los de su mis
ma antigüedad de sargento y ascendido con ellos cuan
do Ia primera promoción; considerando que se trata
de un caso idéntico á otros mucbos resueltos en el
sentido que el interesado pretende, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido á bien acceder á lo solicitado por
el recurrente, concediéndole en su actual empleo la
antigüedad de 28 de junio de 1909, debiendb pasar á
colacarse entre los de su clase D. José Noguerol
:Rodríguez y D. Juan Jurado Ortega.

De rea.} orden lo digo á V. E. para su conocImiento
'Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:;Madrid 6 de noviembre de 19L3.

ECHAOÜE

:Beñor Capitán general de la sexta región.

DESTINOS

:Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) se ha servido dis
poner que el capitán de Infantería D. Antonio Pujol
Blavia, deJ regimiento de La Albuera número 26, pase
destinado á la caja de Olot núm. 71.

De real orden lo digo á' Y. E. para su conocimie_nto
-y demás efectos. Dios- guarde á V" E. muchos anos.
Madrid 7 de noviembre de 1913. .

¡:¿AMÓN ECHAOÜE

Señor Capitán gener,a1 de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo álo solicitado por el sar
gento de la zona de reclutamiento y reserva de Cór
doba núm. 1.2, Cándido Lugo Rincón, acogido á los
beneficios de la ley de l.a de junio de 1908 (C. L. nú
!mero 97), el Bey' (q. D. g.), de acuerdo con lo
i;nfoflIl.ado por ese Consejo S.upremo en 14 d~l m~s
próximo pasado, se ha serndo concederle !lcenCla
para óOñtraer matrimonio con D.a. Gabina Cano Ci
rujano.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid.6 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
. y Marina.

Señor Capitán general deía segunda región.

'" '" '"
Excmo. Sr.': Aocediendo á lo solicitado por él sar

gento del reO'imiento Infantería de Vergara núm.. 57,
José .Cantalejo Cárdenas, acogido'á loe beneficios de
la ley de l.a de junio de 1908 (C. L. núm. ~7)',

el Rey (q. n. g.), de acuerdo can lo informado
por ese Consejo Supremo en 18 del mes próximo
pasado, se ha servido cO'll.cederle licencia para con·
traer' matrimonio con n.", Luisa Velarte Pérez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. JJ? muchos años.
M,adrid 6 de noviembre de 1913.

ECHAoüe

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina.

Señor Capitán generaJ de la cuarta región.

SUELDOS, HABERES Y GRATIJfICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remi·
t.,i6 á este .l\f:inisterio con escrito de 25 de septiembre
último, promovida por el capitán de Infantería,
(E. R.), con destino, en comisión, en la Subinspección
de las tropas de esa regió'n, D. Luciano Cantalejo
Barjola, en solicitlld de que se le conceda la gratifi.
cación anual de' 600 pesetas, correspondiente á los
diez años de efectividad en su empleo, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien conceder al interesado
la gratificaoión: de referencia; sujetándose el percibo
de dicho devffllgo, que empezará á contarse desde
1.Q de agosto próximo pasaao, á lo prevenido por
real orden circular de 6 de febrero de 1904 (O. L. nú
mero 34) y real orden de 31 de agosto de 1907
(D. O. núm. 192).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
M¡;Ulrid 6 de noviembre de 1913.-

RAMÓN ECHAGÜE

Señor Capitán gener31 de la cuarta región.

Señor Interventor gene:nal' de "Guerra.

•••

SeccIón de IngenIeros
DESTINOS

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en la real
orden circular de 13 dcl marzo de 1912 (C. L. nú'
mero 60), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que el sargento del regimiento mixto de Ingenieros
de MelilIa, Fernando Molina Alcaraz, pase á presta:r
sus servicios en el regimiento de Ferrocarriles, verl
~icándose el alta y baja correspondientes en la próxi.
ma revista de comisario. .

De real orden lo ·digo á V. E. pára su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucnos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Oapitán ganeral de la primera regi~n y 00
mandante general de Melilla.

Señor Interventor gener,al de Guerra.

'" '" '"
ENTERRAMIENTOS MILITARES

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. del 2
del mes próximo pasado, dando cuenta de la cesión
de una parcela de terreno en el cementerio de Tuy
para enterramiento de tropa, efectuada por ¡JI Ca
bi~do 'Catedral de dicba Oiudad, el ;Rey (q. D. g.) ha
te:nido á bien aceptar la ,referida cesión y disponer
que :ROl' la' Coma,ndancia de Ingenieros de Vigo se
formalice conforme á lo preceptuado en la real orden
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circular de 12 de novi¡;Jmbre de 1910 (O. L. núme
ro 181). Al propio tiempo S. M. se ha servido dis
po¡ner' se den Ia.s gTooias al Oabildo Oatedral de
Tuy por su patriótico. desprendimiento.

De real orden lo digo á V. E. paJ."a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913.

367

genieros de la plaza y queden á beneficio de la
misma los materiales procedentes de los derribos del
parapeto del torreón de la cal, casa de filtros y
casetas del muro X.

De real orden 'lo digo á V. ,E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913. .

ECHAOÜE

Señor Oapitán general .de la octava región.

Señores Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

* * *

ECHAOÜE

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Intendente general militar.

.... ... '1<

,
-,

MATIDRIAL DE INGENIEROS

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señor Interventor generaJ de Guerra..

Excmo. Sr.: Examinado el expediente de subasta
de materiales para las obras á cargo de la Coman
dancia de Ingenieros de Oádiz, que cursóV. E. á este
'Ministerio con su escrito de 20 de octubre ptóximo
pasado; resultando que han quedado desiertas por.
falta de licitadores las dos subastas celebradas, y
de acuerdo con lo dispuesto ehl. el caso segundo
del arto 56 de la ley de contabilidad de 1.Q de
julio de 1911, el Rey eq. D. g.) ha tenido á bien
autorizar á la expresada Comandancia para. adquirir,
por administración, durante un año y tres meses
más, si así conviene á los intereses del servicio, los
referidos materiales á iguales precios' ó inferiores'
y en las mismas c.ondiciones que han regido en las
subastas celebradas.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento
y demás· efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913.

í : '" ,.. '1<

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 23
de octubre próximo pasado, el Rey eq. 'D. g.) ha.
te¡nido á bien aprobar una propuesta eventual del:.
Material de Ingenieros (capítulo 2.0, arto '5.0 del vi
gente presupuesto), por la cual se aSignan á la 00-;,

mandancia de Ingenieros de Madrid 8.328;51 pesetas.
con destino á aumento de la partida de «Entrete:
nimiento cor~ente}) (núm. 1.234 del L. de O. él.);
ob_teniéndb-se la referida suma haciendo las siguien.
.tes bajas: 44 pesetas en lo concedido para «Locales
que componen el gmpo sexto del Parque de Artille
ría» (núm. 621), 2.000 pesetas en lo asignado para
la obra'«Grupo séptimo.-Almacenes de pólvora y ex
plosivos» (núm. 677), 3.426,98 pesetas en lo conce
dido para «Expropiación de terrenos para la prolon
gación de la línea de tiro de Artillería en el campa
mento» (núm. 683), 972,86 pesetas en lo asignado para
(\Honorarios devengados por 'los peritos civiles en
el .expediente de expropia.ción de terrenos para la
zona de aislami,ento del, Hospital militar» «número
1.045), 124,70 pesetas en lo concedido para «Honora·
rios devengados por los peritos civiles en el expe
ilieinte de expropiación de terrenos para la zoná. 'de
ampliación del campamento» (núm. 1.046) y 1.760
en lo concedido para la obra «Reforma de retretes y
suelos en el cuartel de la Montaña» (núm. 1.053).

De real orden lo digo á V. E. paxa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913. ~

Excmo. Sr.; Examinado el proyecto que para ins
talar las oficinas de la Subinspección de las tropas de
esa región en el claustro del jardín de la Oapitanía
general, remitió V. :ID. á este Ministerio con su es
crito de 2 de junio último, el Rey (g. D. g.) ha
tenido á bien aprobarlo y disponer que su presupues
to, importamte 4.160 pesetas, sea cargo á los ·fon.
dos del Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á ._V. E. muohos años.
Madrid f) de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Examinado el l?royecto de construcción

de Una escalera de, comunicacIón entre esa plaza, y el
mantelete, que V. E. rem;itió á este Ministerio con
D~ escrito de 24 de septiembre último; el Rey (que

las guarde), de acuerdo. con lo informado por la
~ntendencia general militar, ha tenido á bien apro
1arlo y disponer que su presupues.to, importante,
5.834,06 pesetas, sea cargo á los fondos de la Jun

ta de arbitrios, previa cotnsignación del crédito ca
r:.espondiente en el presupuesto de 'la misma para eli110 próximo, á no ser que el exceso de recaudaci.ón

Urante los meses del actual permita ejecutar las
~ras dentro del año corriente. Es al propio tiempo

v~luntad de S. M. que las citadas obras .sean ins
peCCIonadas por personal da la ComandancIa de In-

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar una propuesta eventual del Material de In
ge¡nieros ' {capítulo, 2.0, arto 5.0 del vigente presu
puesto), por la cual se asignan al segundo regiIl.1J,ien
to de Zapadme,s Minadores 3.000 pesetas como au
mento de la cantidad qua tiene concedida en e,ste
ejercicio para «Entretenimientc¡ del polígono de es
cuela práctica en Retamares» (núm. 1.265 ,del L. de
C. éL), Y á la Comandancia de Ingenieros de Se
villa 81,12 pesetas para aumentar la partida que
tiene asignada en el presente año con destino á
«Entretenimiento corriente> (núm. 1.299); obteniend o
se la cantidad dJ3 3.081,12 pesetas á que asciende

. la suma, de dichas asignaciones, haciendo las siguien
tes bajas,: 3.000 pesetas en lo asignado actualmen
te al tercer regimiento de Zapadores Minadores' para,
«Atenciones de escuela práctica» (núm. 1.342), y 81,12
pesetas en lo co~cedido en es.te ejercicio á la.Ooman
dancia de Ingemeros de Sev111a para «AtenclOnes de
la red telefónica» (núm. 1.298). Es asimismo .la vo
luntad de S. J\f. que por el referido tercer regimiento
de Zapadores Minadores se giren directamente al se
gundo regimiento de la misma denominación las 3.000
pesetas que ahora se le hacen baja, las c~ales tiene
consignadas ya con. exceso por este motIvo.. .

, De rool orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIento
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ECtiAOÜE

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913.

ECtiAOÜE

Señores Capitanes gener¡¡,les de la primera y segunda
regiones.

Señores Intendente general militar é InterventoT
general de Guerra.

•••

Sección de Intendencia
INDEMNIZACIONES.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 31 de julio último, promovida
por el primer teniente del batallón Cazadores de Go
mera Hierro, D. Domingo Gómez Zaracibal, en súpli
ca de que .se le consideren indemnizables las comi
siones que durante el año ha de realizar como habili
tado para el cobro de libramientos, aunque excedan
en su totalidad de treinta días, el Rey (q. D. g.), oída
la Intervención general de Guerra, se, ha servido
desestimar la petición del recurrente, como compren
dido en la regla quinta de la real orden circular
de 8 de octubre de 1912 (C. L. núm. 194)~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913.

ECtiAOUE

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
SUMINISTROS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la consulta elevada
á este Ministerio por el Capitan general de la primera
región en 15 de julio último, ,referente á la conve
niencia de que los recibos de suministros de raciones
de pan que faciliten los pueblos á fuerzas del Ejér
cito, no vayan respaldados. con ratwión nominal de
los perceptores, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
:resolver que, en lo sucesivo, los recibos que se ce
Qan por tal concepto, y los de suministros de ran
ochos, á los Ayuntamientos y Parques de Int:~d~n

cia, no vayan respaldados nominalmente, espeCifICan
¡dose :únicamente en ellos la fuerza numérica por
unidades independientes, debiendo los cuerpos acep
tarlos en esa forma, cuando en su dia les sean
pasados loa oportunos car~os.

De real orden lo comUlliCO á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. LM:adJ:id 6 de noviembre de 1913.

ECtiAOÜE'
Señor.•.•

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha seTVido or
denar s·e efectúe c.on urgencia el transporte de cuatro

. bolsas de doble cartera para ametralladora Hotch
kiss, desde el Parque regional de Artillería de Madrid
á Málaga, para reexpedir al Parque de la coman
dancia de Artillería de Melilla para su entrega al
batallón Cazadores de Cataluña.

De real or<ien lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de noviembre de 1913.

ECtiAOÜE .

Señores Capitán general de la primera región y Co
mandante general de Melilla.

Señor Interventor general de ·Guerra.

Sección de Intervenclon
ASOENSOS

Excmo. Sr.: 'El Rey {q. D. g.) se ha servido pro
mover al empleo de auxiliar mayor a los auxiliares
de primera clase del 'buerpo auxiliar de Intervención
militar, con destino en la Intervención militar de la
primera reigón y en la Intervención general, don
Baldomero Ventura Herreros y D. Tomás Blanco Mar.
tínez, que son los más antiguos en su escala y reunen
las demás condiciones para el ascenso, debiendo dis
frutar en el que se les confiere de la efectividad de
24 y 29 de octubre último, respectivamente, y con.
tinuar destinados donde actualmente se hallan.

De real orden 1,9 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g:uarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1913.

ECtiAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

•••

Secclon de Justicia V Asuntos generales
ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia que v. :EJ. curs6
á este Ministerio con su escrito de 28 de abril
último, promovida por el capitán de Infantería
(E. R) D. Austasio González Sánchez, en súplica
de que se rectifique la fecha de .su nacimiento;
coosiderando que el interesado acredita con certifi
cación de su partida bautismal debidameente lega
lizada, que nació en 29 de marzo de 1866, en vez de
igual día y mes del año 1876 como por error ~enía

figurando en su hoja de servicios, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo 'con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Ma;rina en 17 de octubre

, último, y una vez que el interesado se halla com
prendido en la real orden circular de 25 de septiem
bre de 1818 (C. L. núm. 288), ha tenido á bien ao
ceder á lo solicitado, rectificándose la documentación
militar ~el recurrente en la forma que se interesa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V,. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913.

ECtiAOÜE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6

á este Ministerio con su escrito de 8 de noviembre
de 1912, promo:vida pOT el guardia civil de primera
Andrés Moreno Serrano, en solIcitud de rectificación
de su segundo apellido; considerando que el intere
sado acredita con certificación de su partida bau
tismal, debidamente legalizada, que su segundo ape
llido es el de Resano, y teniendo en cuenta lo pres
crito en la. real orden circular de 25 de septiembre
de 1878 (C. L.núm. 288), el Rey {q. D. g.), de
acuerdo con lo fnformado por el Oonsejo Supremo
de Guerra y Marina ·en 16 del mes próximo pasado,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado y disponer
que en la documentación militar del recurrente sea
rectificado .su .segu,ndo apellido de Serrano por el
de Resano que le corresponde, según se desprende
de su partida bautismal. ' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á .v.E. muchos años.
Madrid 6 de noviembr,e de 1913.

Señor Director general de la Guardia Civil.



ECtiAGÜE

* * '"

Señor Presidente del Consejo /Supremo de Guerra
y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acu·erdo con lo
i¡nformado por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, se ha dignado conceder
á los jefes, y oficiales del Ejército comprendidos
en la siguiente relación, que da principio con D. Ma
IImel Rivera Avia y termina con D. Sancho López
López, las condecoraciones de la referida Orden que
se expresan, con la antigüedaid que respectivamen
te se les señala. , , I ,

De rooJ. orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. ID. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913.

,
GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente de solvencia
6 insolvencia que remitió V. E. á este :Ministerio
en 23 de julio último, instruido al primer teniente
de Infantería (E. R.) D. José Sánchez Señal, á con
Il.ecuencia de un débito que dejó á su fallecimiento
como resto de dos pagas que le fueron anticipadas
por la zona y reserva de Albacete núm. 24, y re
sultando que por la autoridad de Y. E. 'han sido
declaradas la insolvencia é irresponsabilidad del re
ferido oficial, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Intervención general de Guerra, ha
tenido á bien dispQUer que las 68,55 pesetas á que
IllSci8¡Ilde el descuento, sean cargo al capitulo de,
gastos diversos é imprevistos del vigente presupues
to, efectuando la reclamación el habilitado de la
expresada zona de reclutamiento en la forma pre
venida.

De real orden lo digo á V. E. paxa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913.

ECtiAGÜE

Señor Capitán general de la tercera región.•

Señores, Intendente general militar é Intervento;r
general de Gueri'a.
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Orden de San Hermenegildo, ha tenido á bien conce~
del' al capitán de Infanterí~ (E. Ro) D. Pablo Gonzá
lez Herrera, la cruz de la referida Orden, con la
alntigúedRd de 20 de febrero de 1909, fecha en. que

'cumplió los plazos reglamentarios. .
De rooJ. orden lo digo á, V. E. paxa su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913.

* * * ECtiAGÜE

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.), de acuerdo con
lo informado por la Asamblea de la Real y Militar

Señor Presidente del Consejo' Bupreme de Guerra
y Marina.

Re4acl6n que S8 elta

ANTIGÜEDAD
Armas ó Cnerpos Empleos NOMBRES Condecora-·II==;========

ciones 11
Dla Mes Año

Infantería Teniente coronel.. D, Manuel Rivera Avia Placa.... 15 julio ....•...
ldem Comandante »Segundo Picó Lluch .......•.......... Idem..... 8 agosto .
Idem ' Otro.............. »Silverio Araujo Torres Idem..... 19 idem .
ldem. . . . . . •. •~ . . Otro.. . .. »Jesús Romero Soto. . . . . . . . . . . . . . •. Idem..... 19 idem. . .
ldem , Capitán.......... »Antonio Bellido Barrientos , " Idem , 19 junio " " .
Caballería Comandante _ • Vicente Aguilera Turmo Idem.... 5 idem .
Idem.... Otro............. • José Chinchilla Chinchilla '.... Idem..... 3 agosto '"
Idem. .. Otro.. .. .. . .. .. ) José Marco Cordero. .. .. .. ' •. .. Idem.... , ~ 4 ~dem , ..
ldem Otro.... »Enrique Maroto Carro Idem..... 14 ¡dem .
Artillf<ría " .....•.... Teniente coronel.. • Luis Melgar y Gómez Quintero. '" ' " . Idero..... 28 octubre .
Idem :. . . . . .. Otro......... »Eugenio García Acha Idem.... 31 agosto .
ldem , , Otro.. »Ramón Páramo Fernández .. , .. , •...• Idem.... 31 idem .
Idem............... Comandante ....» Antonio Llopis Trives Idem... 20 idem .
Ingenieros Teniente coronel.. ) José Vallejo Elías Idem..... 7 julio ..
Carabineros Comandante » Eduardo del Corral Díez ...........•.. Idem..... 27 agosto .
Idem Otro.............. ) Jenaro Gutiérrez Valdecara Idem..... 27 idem... ..
ldero Otro »Julio Rodil Montoya Idem..... 31 idem .

I
lndfantería Teniente coronel.. »Manuel Rivera Avia Cruz..... 1 septiembre ..

ero ,.... Comandante »José Cañamaque Calleja Idem..... 22 enero .
Idem Otro..... »Adolfo Roca Lafuente Idem '19 julio ,.
Idero. '" Otro.............. »Nicolás Llad de Areny Idem..... 13 agosto ..
ldero : Capitán »José Puig Areste , Idem..... 9 febrero ..•
Idero ........•.•... " Otro " ., » Lucas Bueno Salinas Idem... .. 21 marzo '.
Idero Otro .. ,.......... »Plácido Rodríguez Jiménez Idem ;. 12 abril. .
Idem ........•.....•. Otro., :..... »Pablo Andarias Ga~cia... Idem..... 15 septiembre ..
Mero Primer teniente.... »Evaristo Sabat Nos Idem..... 20 junio .
Caballerl'a Comandante" Francisco Marín Palacios Idem..... 27 agosto " ..
ldern .... :::::::::::: Capitán .... ,:::::: ; Federico Morera de la Van y Rodón Idem.... '\ '21 enero •...
Artillería Teniente coronel.. »Luis Melgar y Gómez Quintero Idem..... 19 noviembre ..
~ern . . . . . . .. .., Capitán , »Policarpo Echevarría Albarado ......•. Idem.. .. 30 agosto .....•
1 uardia Civil Otro........... . :IJ José Gil Martínez..... . ......•••. Idem. ". 20 febrero .
ldero Otro , Higinio Yáñez Salinas Idem..... 8 marzo ..
dem Otro )' Sancho López López ' ,; Idem..... 28 agosto .

1908
19 1 3
1913
1913
1913
19 13
191 3
1913
19 13
1899
1913
1913
1913
1913
1913
1913
1913
1898
19 13
191 3
1913
1906
19°7
19II
19II
1908
19°5
19 1I
1885
1912
19°2
19 13
1912,
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer se entienda rectific~da la relació:n ~nserta
á continuación de la real orden de 14 de JulIo pró
ximo pasado (D. O. núm. 155), que concede con
decoraciones de la Real y ,:Militar Orden de San
Hermenegildo á jefes y oficiales del Ejército, y
cuya relación principia con 'D. 'Juan Agua-'! :M.onr~ y
'tje=ina -con 'D. 'José Garuti Pujol, en el sentldo
de que la antigüedad que correspolf,de. en la. cruz
de la referida Orden al capitán de EJerCIto, retIrado,
D. José Garuti Pujol, que figura en la misma, es
'la de 3 de mayo de 1910, en vez de la qu~'en aqué
lla se le consigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Ma.drid 6 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidenti# del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

'...
SeccIón de Insfrucclón, Reclúfamlenfo

vCuerpos dIversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á este :Ministerio en 20 del mes próximo pMado,
propcmi.endo para que desempeñe interinamente el
cargo de vocal de la Comisión mixta de reclutamien
to de la provincia de Vizcaya al teniente coronel de
Infantería D, Alfredo Sosa Arbelo, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.dríd 6 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la sexta región.

* * *
'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenido á bien

destinar á esa Capitanía general, en vacante qne de
su empleo e:16ste, al auditor de división D. Enrique
Viguote yWanderlich, que se halla actu,almente en
situación de excedente y en comisión en la misma
Capitanía general.

De J:eal orden, lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu~rde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.
\

... lI' '"

Excmo. Sr.: Terminado el plazo reglamentario de
admisión de instancias pa.ra cubrir ,una vacante de
profesor de dibujo del Oolegio de Guardias Civiles
jóvenes (Sección de Madrid), anunciada por Teal
orden de 24 de septiembre último (D. 9. núm. 214),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien designar para
ocuparla al comandante, con destino 'en la plana
mayor del expresado Colegio, D. Vídor Morelli y
Sánchez Gil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 7 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Director general de la Guardia Civil y Ca
pitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

ESCUELAS MILITARES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que' ·V. E. cursó
á. ·este Ministerio én' 17 del mes. próximo pasado,
promovida por. el capitán ?-e Infantería D. Fernar:~o'
Martínez MonJe Restoy, director de la escuela mIli.
tar partic'Ular de Orense, en solicitud de que SEl
conceda validez á los üertificados de aptitud que en
la citada escuela se expidan á los alumnos, sin ne,
cesidad de sufrir éstos el nuevo examep. que pre
viene el arto 279 de la vigente ley de reclutamiento,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desest~mar la citada.
petición, en armonía. con lo prevemdo E!n el ar
tículo 265 de la referida ley, párrafo 3.Q del artícu
lo 48 de las instrúcciones aprobadas por real orden
de 27 de septiembre de 1912 (D. O. núm. 220) y
real orden de 9 de octubre último (D. O. núm. 227).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 6 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la octava región.

* * *
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
. recluta del r.eemplazo de 1912 Jerónimo Asensio Gar

cía, vecino de Cartagena (J.\.f,urcia),. en solicitud. ~e
que se le autorice para redUCIr el t18~pO de seryIClO
en filas, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo desestlmaJ.·
dicha petición, con arreglo á lo preceptuado en el
arto 276 de la vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913.

I
ECHAOÜE

Señor Capitán general de la tercera región.

* * *
,Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio, en 31·.de julio próximo pasado,
promovida por José J.\.Iaría Sanz y Sanz, soldado d~l

regimiento Infantería de :Mallorca núm. 13, en soh
citud de que se le concedan los beneficios ciel ar
tículo 271 de la vigente ley de reclutamiento, como
mozo alistado para el reemplazo de 1912, iun
dmdose en que se redimiel'on del servicio militar
activo sus hermanos Antonio y Vicente Sanz y Sanz,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que se halla
justificado cuanto el recurrente expone, se ha se~'

vida concederle los beneficios de referencia, conSI
derándose satisfechas con las 500 pesetas ingresa·
das el total de las cuotas que debía abonar por la
:reduc;:ción del tiempo de servicio en fiJas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás. efectos. Dios guarde á V. E. ·muchos años.
Madrid E: de noviembre de 1913. '

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la tercera región..

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Mipisterio en 16 del mes próximo pasa?-<?'
promovida por .D.'" Francisca Eohánove, en sohCI
tud de que se concedan los beneficios del arto '271
de la vigente ley de reclutamiento á su hijo Fran
ciscoZabala Echánove, mo.zo alistado para el re
emplazo actual por el Ayuntamiento de Vitoria (Ala
va), fundándose en que redimió del servicio militar
activo á sus otros hijos Manuel y Eduardo Zabala
:E.chánove, el Rey (q. D; g.), teniendo en cuent~
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que se halla justificado cuanto la recurrente expo
ne se ha servido conceder al interesado los bene
fidios 'de referencia, considerándose satisfechas con
las LOOO pesetas ingresadas el total de las cuotas
Ique debía abonar por la reducción del tiempo de
servicio en filas del referido recluta.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento
y demás ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la sexta regi6~.

. Excmo. Sr.: Vista la instanci'a que V. E. cursó
á este Ministerio en 23 de agosto último, promovida
por ·el soldado de la Comandancia de Artillería de
esa plaza Marcelino Calvet Sendra, en solicitud' de
que se le devuelvan 250 pesetas de' las 500 que
fugresó para reducir 01 tiempo de servicio en filas,
como perteneciente al reemplazo de 1912, por haberle
concedido lQS beneficios del arto 271 de la vigente
ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido
¡iisponer que de las 500 pesetas ingresadas en la
Delegación de Hacienda de Barcelona, correspondien
tes á la c\l,.rta de pago núm. 824 de fecha 31 de
mayo próximo pasado, para reducir el tiempo de
servicIO en filas del referido individuo, se devuel
V3;!l 250, quedando satisfecho el total de la cuota
que debía abonar, señalada en el airt,. 270 de la
citada ley, Cón las 250 restantos, debiendo percibir la
iIndicada suma el individuo que efectuó el depósito
6 la persona apoderada ,en forma legal, según deter
mina el arl·. 189 del reglamento dictado para la
ejecución de la. ley de reclutamiento de 11 de. ju
lio de 1885, modificada por la de 21 de agosto
de 1896. .

De real orden lo digo á V. JI:. paira su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. JI:. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de '1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Intendente general militar é Interventor
,general de G1l:erra;.·

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 23 de septiembre último, pro
movida por el soldado del regimiento In,fantería de
Mallorca núm. 13, José Calatayud Belda, en solici.
t:Ud de que le sean devueltas 250 pesetas de las
~OO que ingresó como primor plazo. d.e la cuota mi
lItar, por tener concedidos los benefICIOS del,art. 271
de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que de las 500
pesetas ingres3idas en la Delegación de Hacienda de
Valencia, según carta de pago núm. 2,244 de fecha 13
de febrero de 1912 para reducir el tiempo de servicio
en filas. del r"ferido individuo, se devuelvan 250,
quedando satisfecho el total de' la cuota militar que
señala el arto 270 de la citada ley, con las 250 res
~tes, debiendo percibir la indicada suma el indi
VIduo que 'efectuó el depósito ó la persona apoderada
en forma legal, .según determina el arto 189 del re
glamento dictado para la ejecución' de la ley de
:reclutamiento .de 11 de julio de 1885, modificada
por la de 21 de 3lgosto de 1896. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
r".~~e~ás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años.
"''-''''UI"id 6 denov,iembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Intendente general militar é Interventor
general de 'GueTra. ,

'Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 22 de octubre anterior, promovida
por Santiago< Rivas Pereantón, recluta del reempla
zo actual por el cupo de Caldas de !-lontbuv, de esa
provincia, en solicitud de que le sean devuelta;s 250

- pesetas de las 500 que ingresó como primer plazo de
la cuota militar, por tener conoedidos los bene.Eicios
Idel arlo ,2'71 de la vigente ley' de reclutamiento,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de las
500 pesetas ingresadas en la Delegación de Hacienda
de Barcelona, correspondientes á 'la carta de pago
núm. 2.092 de fecha 12 de febrero último, para 1'08

(ducirel tiempo de servicio en filas del referido:
recluta, se devuelvan 250, quedando satis.Eecho< el
tlütal de la cuota militar que señala el arto 270
de la citada ley, con las 250 restantes, debiendo per
cibir la indicada suma ',el individuo que efectuó el
depósito ó la persona' apoderada en forma legal,
según. determina el arto 189 del reglamento dictado
para la ejecución de la ley de reclutamiento de 11
de julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto
de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su Bonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
.M,adrid 6 de noviembire de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

* * *

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á, este Ministerio en 18 de septiembre último, promo
vida por el soldado, en situación de licencia ilimi
tada, del regimianto Infantería del Rey núm. 1, don
Ramón Valcárcel y Gil-Ossorio, en solicitud de que
se le devuelvan 500 pesetas de las 1.00 que ingre
s6 para reducir el tiempo de servicio en filas, como
perteneciente al reemplazo de 1912, por haberle con
cedido lo.s benaficios del arto 271 de la vigente ley
de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que de las 1.000 pesetas que ingresó en
la Delegación de Hacienda de Madrid, correspondien
tes . á la carla de pago núm. 17 de fecha 31 de
julio próximo pasado, para reducir el tiempo de ser
vicio en filas del referido individuo, se- devuelvan
·500, quedando satisfecho el total de la cuota que
señala el arto 270 de la citada ley, con .las 500
restantes, debiendo percibir la indicada suma el in
dividuo que efectuó el depósito ó la .persona apode
HJ,da en forma legal, según determina el arto 189
del reglamento dictado.. para la ejecución de la ley
de reclutamiento de 11 de julio de 1885, modifica
da po:r la de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 6 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
general . de Guerra.

* * *

Excmo. Sr.: Vi~ta lá instancia que V. E. cursó á
e'ste .Ministerio en 22 de octubre anterior, promovida
por el soldado del b.atallón Caza;dores de. ~lba de
·Tormes núm. 8, Jase Pons Tolra, en sollCltud de
que le s'ean devueltas 500 pesetas de las 1.000 que
ingresó como primer plazo de la cuota militar, por
t,ener concedido los bene.ficios del artículo 271 de
Ia vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.)
se ha servido dispo,ner que de las 1.000' pesetas
ingres3idas en la Delegación de Hacienda de Bar
celona, según carta de' pago núm. 35 de fecha 30



372 8 de noviembre de 1913 D. O. am. 24.9

de mayo de 1912, para reducir el tiempo de servi
cio en filas del referido individuo, se devuelvan 250,
quedando satisfecho el total de la cuota militar que
señala el artículo 270 de la citada ley con las 500
restantes, debiendo percibir la, indicada suma el in
dividuo que efectuó el depósito ó la persona apode
rada en forma legal, según determina· el artículo
189 del reglamen.to dictado para la ejecución de
la ley de reclutamiento de 11 de julio de 1885, mo
dificada por la de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. ~a su conocimiento
y demás efectos. ·Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913..

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Intendente gep.eral militar é Interventor ge
neral de Guerra.

.... '" '"
Excmo. Sr,: Vista la instancia que V. E. cursó á

este 1.ffllisterio en 13 del mes de octubre anterior,
promovida por D. Manuel Ruiz y Donoso-Cortés, ve
cino de Don :Benito (J3adajoz), en solicitud de que
le sean devueltas 500 pesetas de las 1.000 que ingres'Ó
como primer plazo de la cuota militar para reducir
el tiempo de servicio en filas de su hijo Agustín
Ruiz Medina, recluta del actual reemplazo, alistado
en el Ayuntamiento de dicho pueblo, por tener con
cedido los beneficios del artículo 271 de la vigente
ley de reclutamiento, el Rey (q. D. ~.) se ha servido
disponer que de las 1.000 pesetas mgresadas en la
Delegación de Hacienda de J3adajoz, correspondientes
á la carta de pago núm. 563, de fecha 29 de enero
último, para reducir el tiempo de servicio en filas
del referido re61uta, se devuelvan 500, quedando .sa
tisfecho el total de la cuota militar qué señala el
artículo 270 ·de la citada ley con las ·500 restantes,
debiendo percibir la indicada suma el individuo que
efectuó el dep6sito ó la persona apoderada en forma
legal, según dispone el artículo 189 del reglamento
dictado para la ejecución da la ley de recluta
miento de 11 de julio de 1885, modificada por la
de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos' años.
Ma.drid 6 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Intendente general militar' é Interventor ge
nerel de Guerra.

* * *
Excmo. Sr,: Vista la instancia promovida por el

farmacéutico segundo del cuerpo de Sanidad militar,
D. José Manuel Maz6n de la Herrán, con destino en
la farmacia militar núm. 2, de esta Corte, en solicitud

. de que le sean devueltas las 500 pesetas del pri
mer plazo de cuota militar por reducción del tiempo
de servicio en filas, como recluta del reemplazo de
1912; y resultando que el interesado obtuvo plaza
del empleo que en la actualidad disfruta después
de la fecha de la concentración de los mozos de su
reemplazo, el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar dicha petición, con arreglo á lo que preceptúa
·el articulo 284 de la vigent·e fey de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde á Y, E. muchos años.
'Madnd 6 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

'" .·4

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida, por el·
recluta del reemplazo de 1912 Oasimiro Terré Fi-

gueres, vecino de Oainarasa (Lérida,), en soli.citud
. de que le sean devueltas las 500 pesetas del primer

plazo de cuota militar por reducción del tiempo de
servicio en filas; y r·esultando qu-e el interesado
fué d-eclarado inútil después de sn incorporación á
filas, el Rey (iq. D. g.) se ha servido desesti,mar
dicha petición, con. arreglo al párrafo 2.0 del aJ:
tículo 284 de la vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAoüe

Señor Capitán general de la cuarta· región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

recluta d-el reemplazo de 1912 Lorenzo Gomis LIuch,
vecino de Man:resa, en esa provincia, en solicitud
de que le sean devueltas las 1.000 pesetas del pri
mer plazo de cuota militar por reducción del tiempo
del servicio en filas; y resultando que el interesado
fué declarado inútil después de su incorporación
á f~las, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestima;¡:
dicha petición, con arreglo al párrafo 2.0 del ar
tículo 284 de la vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. ]l, para su conocimiento
y demás ef-ectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAGÜE

Señor Capitán ge~eral de la cuarta región.

'" .'"
Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E.

r-emitió á este MinisteriQ con fecha 3 de julio último,
instruido con motivo de la inutilidad del soldado
Indalecío Zumelza Mata, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo -expu-esto por la Junta Faculta,tiva de Sani
dad Mi1iJ.aT en 15 del mes próximo pa.gado, se ha,
servido disponer que se sobresea y archive dicho
-expediente, una vez que no precede exigir respon
sabilidad á persona ni corporación al'iuna.

De 1'&'),1 orden lo (lifSO á V. E. para su conocimiento
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913.

ECHÁOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

RE(J)ENCIONES

Señores Capitan-es generales ·de la cUárta, .pfimera Y
séptima regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor de
neral de Guerra.
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'" CUPO fecha de l! redención'" DelegacionesS
~

Número de Hacienda
NOMBRES DE LOS RECLUTAS i: ZONA I de las cartas que expidieron

? de pago las
Pueblo Provincia Día Mes Año cartas de pago

------ --- -- -----
Luis Ros Panadés .•...... 19 !.I Barcelona. Barcelona .•. Barcelona ... 29 sepbre 19I1 4 585 Barcelona.
Camilo Puig Esteve .... '.• IgIl Subirás ...... Idem ..... Manresa •.... 27 ocbre. 19I1 198 ldem.
Jaime Modelell Vilá ..... IgIl Argentona ... Idem . ..... Mataró ...•.. 2g sepbre 19 I1 192 Idem.
Ricardo Massana López... IglI Cornellá de

Llobregat .' Idem ...•... dem .•...... 27 idem. 19I1 2.93 1 Idem.
José Miralpeix Solsona.... IgIl Matará ...... Idem ....... Idem......... 2g idem. 1911 60 ldem.
Emilio Roldas Galcerán... 19lI San Ginés de

Vilasar..... Idem ..•.... Idem .•..•... 28 idem.. IgIl 76 Idem.
Isidro Orpinell Ferrán .... 19I1 \Hospitalet .•.. Idem ....... Idem....... 26 ocbre. 19I1 95 ldem.
Francisco Sambola Casano-

Isort ........vas .................. 19I1 Lérida••..•. Lérida ...... 2g sepbre IgIl 921 Lérida.
José Oriach Tomás ...... IgIl !A1macellas .... Idem ....... Idem ••...•.. 2g enero. 19I2 187 Idem.
Manuel Palomares Millán. IgIl ¡Madrid ..•.... Madrid ..... Madrid...•.. 26 sepbre 1911 2.648 Madrid.
Fernando de Alvear y Pé-

rez................. IglI Idem .... .... Idem .....•. dem ..•..... 2g idem. 19I1 3·4 l 2 Idem.
Abudencio del Val Gonzalo IgIl Idem ..... ... Idem ....•.. dem........ 25 idem. 19I1 :Z.532 ldem.
F10rencio Gómez Fresno. 19i1 Santa Cruz de

Mudela ..... Ciudad Real. Ciudad Real. 26 idem. 19 I1 61 7 Ciudad Real.
Faustino Clemente A1da .. 1910 Anguita ....... Guadalajara . ru"wai= .. 30 idem. 1912 787 Guadalajara.
Eduardo Portal Fernández

Víllamil .............. 1911 Luarca ..•.... Oviedo ....• Gijón ....... 29 idem. 1911 238 Oviedo.

iItr D. ndm. 249

Madrid 6 de noviembre de 1913.

8 de noviembre de í913

Relación qU8 88 cita
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Excmo. Sr.: Vista la instancla promovida por An
drés Pena 'Pereira, vecino de Ferro1, provincia de 00
ruña, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que ingresó en la Delegación de Ha
cienda de la citada provincia, según carta de pago nú-

. mero 94, expedida en 9 de septiembre de 1911 para
redimirse del servicio militar activo como recluta del
reemplazo de 1911 perteneciente á la zona de Betanzos
número 51, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta las ra
zones expuestas por el interesado y lo prevenido en
el arto 175 de la ley de reclutamiento de 11 de julio
de 1885, modificada por la de 25 de agosto de 1896,
se ha servido resolver que se devuelvan las 1.5QO pe
setas de referencia, las cuales percibirá el individuo
que efectuó el depósito, ó la persona apoderada en
f~rma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dIctado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. ·E.para su conoéimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mad¡tid 6 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la octava región.

Senores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

* * *
~xcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por An

~el Aragón Lozano, vecino de Palencia, en solicitud
e que le sean devueltas las 2.000 pesetas que in

lP:esó en la Delegación de HaCIenda de la citada
irovincia, según <JIarta de pago núm. 29, expedida en
l' de enero de 1904 para redimirse del servicio mi
ltar como recluta. del reemplazo de 1908, el Rey
(q. D. g.), teniendo eh cuenta las raZOiUes ecx:puestas
~(}r el interesado y lo prevenido an el articulo 17518 la lBY de· reclutamiento de 11 de julio de

85, modifica!d.a por la de 21 de agosto de. 1896,
Se ha servido resolver que se devuelvan las 2.000
~setas de refe'l"encia, las cuales percibirá el indio
;rduo !que ¡efectuó el depósito, .ó la persona apo.

erada en forma legal, según dispOiUe el art'. 189

del reglamento dictado para la. ejecución 'de dicha
ley.

De real orden lo 'digo á ". E.~a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos' años.
Madrid 6 de noviembre d.e 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

* • *
·Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los r·eclu

tas que figuran en la siguiente relación, pertenecientes
á los reemplazos que se indican, están comprendidos
en el artículo 175 de la ley de reclutamiento
de 11 de julio de 1885, modificada por la de 21 .de
agosto de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados las 1.500 pe
setas con que se redimieron del servicio militar ac
tivo, según cartas de pago expedidas en las fechas,
con los números y por 1M Delegaciones de B.acienda
que en 1a citada relación se expresan; cantidad que
percibirá el individuo que hizo el depósito ó la persona
autorizada én forma legal, según previene el arto 189
del reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la s~ptima y octava
regiones.

Señores Intendente general militar 'é Interventor de
nera! 'de 'Guerra.
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ReZaci6n que se cita

g'
OUPO '.cha de la redeleié_a> DeleglWlO11ee

i Nlimero de Hacienda
NOMBRES DE LOS RECLUTAS ZON A de las cartas que expidieron

de pago laso
Pueblo Provincia Dia Mes Ano cartas de p&&,o

---
Mariano Leopoldo Eguren

Fernández ........... 19 I1 Oviedo •..•.. Oviedo ..••. Oviedo ...... 28 sebre. 1911 15.8 Oviedo.
José Maire Caropa.. ,...... 1911 Cangas de Ti~ .

neo ........ lclero ....... Gijón ....... '28 idern.. 1911 200 ldern.
Joaquín Alvarez González. 19 I1 Idern ......•.. ldern ....... ldern •.....•. 2g idern.. Igll IS, idern.
Aquilino Rocha Bedía. " 1911 El Franco .... ldern ...... ldern ........ 28 idern.. 1911 206 Idern.
osé Fernández Garcla.... 19 I1 Lena......... ldern ....... Oviedo ...... 22 agosto 19 I1 192 ldero.

Manuel Fernández Prieto. 1911 Mieres ....... ldern. ........ ldero ........ 2Ó sepbre 19 I1 211 lclern.
Manuel Velasco Herrero.. 1911 Gijón ........ ldern ......• Gijón. •• .o •• 30 idern.. 1911 423 ldern.
José Antonio Gallego Gar-

Villabáñez.... Va:lladolid •. Valladolid ...
.

Valladolid.cía .... .. ......... . ......... 19 I1 28¡idern.. 1911 588
Manuel Jiménez García .•. 19 I1 Coruña..••... Coruña .•... Coruña ...... 28 idero.. 1911 r. lo3 Coruña.
Antonio Fontela Blanco .• 1911 ldern .•.....•. lclern ...•... dero .....•.. 29'idern. 19 I1 1.27.3 ldérn.
Fernando Fernández Salo-

rio ................................ ' ... 1911 Bergondo .... ldern .•..... Befanzos ..... 27 idern.. 1911 865 ldern.
Laureliano López Vieites. 19 11 Mugía .....•.. ldero .•...•. Coruña ...... 22 idern.. 1911 660 Idern.
Elías Lema Liñeiro ...... 19 I1 ldern ........ Idero ....... ldern ........ 26 idern.. 19 I1 8'24 Idern.
José Sánchez López ...... 1911 Sarnos ....... Lugo .....•. Lugo .......... 27 nobre. 19I1 773 Lugo.
José López Sánchez .....• IgIl Idern......... Idern ........ ldern ........ 31 enero. 1912 697 ldern.
Germán Suárez Fernández Igll Begonte....•. ldern ....... ldern.·....... 30 sepbre 19 I1 1.195 ldern.
Generoso Seijas.Dornínguez 19 I1 Villalba ...... ldern ....... ldern ........ 25 idern . 1911 776 Idern.
Claudio Mariño Sornoza .. 19 I1 Saviñao ...... ldern ....••. ldero........ 2~ ocbre. 19I1 .245 ldern.
Ramón L1pez Rua ....... 19 I1 Palas de Rey . ldern .....•.IIdom...... .. '9 ,"ph" 1911 23 Idern.
Manuel Gil Piteira....... 19 I1 Carballino ••.. Orense •.... Orense .... , '11 19

l
idern.. 19 I1 15 Orense.

Urbano Alvarez Rodríguez 19°9 Padrenda..... ldern ••.... , ldern........ 14 abril .. 1913 245 Idern.
~'

J

Madrid 6 de novierobre de 1913.

'" '" . ECHAGÜE

I:lUELDOS, HABERES· Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, el Rey (g,. D. g.) ha. tenido á bic:m
conceder la gratificación anual de 600 pesetas á par
tir de 1.0 de octubre prpximo paaado, con cargo al
presupuesto de ese cuerpo, al comandante jefe del
detall de los colegios del mismo, D. Juan Miguel
Amat, con arreglo al real decreto de 4 de abril
de 1888 (O. L. núm. 123).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madri'<i 6 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de Carabineros.

Relación que se cita

Anselmo Gil Monje, del regimiento Dragones de
Santiago, al de Cazadores de Taxdir.

Práxedes Galera Rodríguez, del regimiento Lanceros
de España, al de Cazadores de Alcántara.

Sergio López García, del regimiento Oazadores de
Lusitania, al de Alcántara.

Roque Moreno Quesada, del regimiento Cai'iadores de
Lusitania, al de Alcántara. .

Lorenzo TudUl;i Poch, del escuadr6n Cazadores de
Menorca, al regimiento Cazadores de Alcántara.

Madrid '1' de nO'iiembre de 1913.-Marg,mna.

' ..
DISPOSICIONES

de la S.bsecretaria y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales

SecclPlI de ArtDlerla
DESTINOS

Sección de Caballerla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de' la Guerra
se ha servido disponer que los trompetas que figuran
en la siguiente relación, pasen destinados, en vacante
de su clase, á los regimientos que en la misma se
expresan, verificándose el alta y baja correspondien
te en la próxima r0vista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 7 de
noviembre de 1913.

El Jefe de la Sección,
Vicente Marquiná.

De orden. de! Excmo. Señor Ministro de la Gue
rra, el maestro sillero-guarnicionero de tercera clase
del grupo montado de Artillería de Larache, Alfredo
del Cas~i1lo Arizmendi, pasa destinado á presta~ suS
servicios al !iécimo regimiento montado de la mIsrn,a
arma, por haber sido' elegid9 por la Junta econo
mica de este último cuerpo para ocupar una vacante
que de su clase existe en el mismo; debiendo te
ner lugar el alta y baja correspondiente en la re
vista de comisario del próximo mes de diciembre.
. Dios guarde á V... muchos años. Madrid, 6 de
noviembre de 1913.

El J efe de la Sección, '

Leandro Cubillo: ~.

Señor." ...
Excmos. Señores Capitanes genera.les de la cuarta,

segunda, y sexta regiones y de Baleares, Coman
aante general de Melilla é Interventor general de
Guerra.

Señor.•.

Excmos. Señores Capitán general de la primera re
, gión, Comandante general de Larache é Interventor

general de Guerra.
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DESTINOS

Señor...

Sección de Intendencia
~~~

Oircular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de
de la Guer~ los señores primeros jefes de las coman
dancias de tropas de Intendencia. de la Península.
se servirán manitestar á este Centro, si algún trom
peta de las suyas respectivas desea. pasar á prestar
sus servicios á las secciones de Menorca, Tenerife
ó Gran Canaria. .

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 7 de
noviembre de 1913.

El Jefe de la Sección,
Joaquín Soto.

•••

Seccl6n de Instructlon. ReclutamIento
, CuerDos diversos

Dios guarde á V. S. muchoe años. \Madrid 5 de
noviembre de 1913.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Sr. Capitán general de la primera región.

En vista de la instaJlcia promovida por el alumno
de esa Academia D. Angel Soto Romero, y del
certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Gue.rra se le concede
un mes de licencia por enfermo para El Ferrol (00-
ruña). .

Dios guarde á V. S. mucho:s años. Madrid 5 de
noviembre de 1913.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arrúe.
•

MADRID.-TALLl!R9 DEL DEP.OSITO DI:! LA 0u1!RRA.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Exomos. Sres. Ca.pitanes generales de la: primera y
octava regiones.

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Carlos Cabrerizo Romero, y 'del
certificado facultativo que acompaña, de orden del.
Excmo. Sr. Ministro de la· Guerra se le concede ----------------------
un mes de licencia por enfermo para esta .Corte.:


